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PLIEGODE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

ADQUISICIÓN DE PLACAS Y MEDIOS DE CULTIVO PARA MICROBIOLOGÍA.

1. Objetivo

El presente expediente A/SUM-005461/2019tiene por objeto la contratación 
del suministro de medios de cultivo preparados en placa y tubo para el 
procesamiento de muestras en el laboratorio de Microbiología del Hospital 
Universitario Santa Cristina.

2. Descripción de los lotes

Lote Código 
Nexus Descripción Nª 

unidades

Precio 
Ud. 
SIN 
IVA

Precio  
Ud. 

CON 
IVA

Base 
Imponible

Iva 
(21%)

Importe 
TOTAL

1 200042 Placa Columbia + 5% sangre de 
cordero 16.000 0,20 0,2420 3.200,00 672,00 3.872,00

2 201435 Placa Mac Conckey con cristal violeta 16.000 0,20 0,2420 3.200,00 672,00 3.872,00

3 200061 Placa Columbia CNA + 5% sangre de 
cordero 8.000 0,20 0,2420 1.600,00 336,00 1.936,00

4 200230 Placa Chocolate Polyvitek 10.000 0,20 0,2420 2.000,00 420,00 2.420,00

5 200231 Placa Chocolate Polyvitek –VCAT 8.000 0,25 0,3025 2.000,00 420,00 2.420,00

6 200785 Tioglicolato (tubo) 300 0,45 0,5445 135,00 28,35 163,35

7 203113 Tioglicolato con hemina y vitamina K 
(tubo) 1.600 0,48 0,5808 768,00 161,28 929,28

8 200366 Medio de Diamond (tubo) 3.000 0,60 0,7260 1.800,00 378,00 2.178,00

9 204755 Caldo Todd Hewitt selectivo (tubo) 4.000 0,51 0,6171 2.040,00 428,40 2.468,40

10 209248 Agar A7 Mycoplasma (placa) 200 1,64 1,9844 328,00 68,88 396,88

11 209326 Caldo urea-arginina Lyo (vial) 200 2,89 3,4969 578,00 121,38 699,38

12 203079 Placa Gardnerella agar 4.200 0,45 0,5445 1.890,00 396,90 2.286,90

13 200679 Medio de Lowenstein-Jensen (tubo) 200 0,49 0,5929 98,00 20,58 118,58

14 201243 Medio de Coletsos (tubo) 200 0,49 0,5929 98,00 20,58 118,58

15 209263 Medio Granada para Streptococcus 
agalactiae (placa) 6.000 1,43 1,7303 8.580,00 1.801,80 10.381,80

16 201866 Placa cromogénica Cándida 6.000 0,50 0,6050 3.000,00 630,00 3.630,00
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17 200681 Placa cromogénica MRSA (Staph. 
Aureus meticilin resistente) 4000 0,53 0,6413 2.120,00 445,20 2.565,20

18 203587 Placa 
Saboureaud+gentamicina+cloranfenicol 500 0,25 0,3025 125,00 26,25 151,25

19 201433 Placa Mueller Hinton + 5% sangre de 
cordero 700 0,29 0,3509 203,00 42,63 245,63

20 200314 Placa Mueller Hinton 500 0,22 0,2662 110,00 23,10 133,10

21 204720 Placa Fenil etil alcohol 500 0,52 0,6292 260,00 54,60 314,60

22 204696 Placa Bilis esculina amikacina 500 0,40 0,4840 200,00 42,00 242,00

23 201438 Placa Schaedler + 5% sangre de 
cordero 700 0,29 0,3509 203,00 42,63 245,63

24 203068 Placa Clostridium difficile agar 500 0,62 0,7502 310,00 65,10 375,10

25 200264 Placa Yersinia 500 0,26 0,3146 130,00 27,30 157,30

26 200786 Placa Salmonella Shigella 800 0,50 0,6050 400,00 84,00 484,00

27 201471 Placa Hektoen 500 0,25 0,3025 125,00 26,25 151,25

28 202181 Placa Campylosel agar 500 0,28 0,3388 140,00 29,40 169,40

29 200784 Caldo de selenito sodio (tubo) 500 0,25 0,3025 125,00 26,25 151,25

3. Ofertas

Los licitadores deberán presentar en la oferta económica, además del importe 
total,el precio unitario por determinacióndesglosando la base imponible y el IVA.

4. Características técnicas

4 A) Para todos los lotes

 Las  placas han deser de plástico en formato apilable y debenposeer un mínimo 
de 4 mm de espesor  o un volumen superior a 18 ml de medio para asegurar así 
los resultados obtenidos.

 Los licitadores deberán presentar lasFichas Técnicasde cada placa (sobre 
único)a la que liciten y contendrán la descripción correcta del producto, su  uso,  
su lectura así como la  interpretación de resultados en soportes adecuados y de 
última generación.

 Se deberá suministrar a demanda del centro los Certificados de calidad para 
cada lote de medio de cultivo, en tiempo real.
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 Los licitadores han de ser productores y/o distribuidores de los medios y placas 
objeto de la presente oferta de contratación.

 El transporte de la mercancía ha de realizarse con las garantías acreditadas para 
asegurar su calidad y el mantenimiento de  la cadena de frío en su transporte.

 Las empresas licitadoras han de poseer la certificación ISO 9001 y cumplir la 
Directiva Europea relativa a productos dedicados al Diagnóstico in Vitro.

 Las empresas licitadoras deberán aceptar el compromiso de atender pedidos 
programados según las necesidades del Servicio de Análisis Clínicos.

 La cantidad establecida de cada uno de los medios es aproximado, pudiendo 
variar en función de la actividad del centro.

 Laprestación delServicio de Atención al Cliente se realizará porespecialistas en 
Microbiología aportando respuestas técnicas a la mayor brevedad posible.

 Todos los productos suministrados  deberán poseer marcadoCE.

4 B) 

 Para el lote 16: placa cromogénica Cándida, este medio precisa ser capaz de 
diferenciar claramente  C. albicans (violeta),  C. glabrata  ((blanco y azul) y 
Cándidas. tropicalis (azul verdoso), sin tener que confirmar con otras técnicas. 

 Para el lote 17: placa cromogénica MRSA, precisa diferenciar en color azul las 
colonias de MRSA  y ser capaz de identificarlas en 18-24 horas. El color debe 
ser estable en las colonias, al menos, 48 horas.

5. Prevención de riesgos laborales.

La empresa contratada deberá cumplir en todo momento con la normativa 
específica de prevención de riesgos laborales, de manera que se garantice la 
seguridad y salud de los trabajadores, y especialmente con la Ley 31/1995, de 8 
de noviembre, sobre Prevención de Riesgos Laborales, y todo su desarrollo 
normativo, así como lo establecido en el Real Decreto 171/2004, de30 de enero, 
que desarrolla el artículo 24 de la mencionada Ley en materia de coordinación 
de actividades empresariales.

Deberán aportarse las F.D.S. de todo material cuyo uso pueda suponer algún 
tipo de riesgo para los trabajadores de acuerdo con lo establecido en la Ley 
31/95 sobre Prevención de riesgos laborales y R.D. 1078/93.
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La empresa adjudicataria, cuando se lo requiera el servicio de prevención del 
Hospital, procederá al intercambio de la documentación requerida en el citado 
R.D. 171/2004 para la coordinación de las actividades de los servicios de 
prevención.
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Elaborado el Pliego de Prescripciones Técnicas correspondienteal Procedimiento 
Abierto de suministros Nº A/SUM-005461/2019 (Adquisición de placas y medios de 
cultivo)) y para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 124, de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, la Directora Gerente del Hospital 
Universitario Santa Cristina, en uso de las atribuciones que le confiere la Resolución 
de 25 de febrero de 2011, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, de delegación 
de competencias en materia de contratación y gestión presupuestaria (BOCM nº 76  
de 31  de marzo),

RESUELVE

Aprobar el presente Pliego de Prescripciones Técnicas 
para la adquisición de placas y medios de cultivo con 
destino al Hospital Universitario Santa Cristina 
(Procedimiento Abierto Simplificado Nº A/SUM-
005461/2019).

                                                   La Directora Gerente
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